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PROCLAMACIÓN PROVISIONAL DE CANDIDATOS 
 
 
 

● NO SE HAN PRESENTADO CANDIDATURAS 
 
 
 El plazo de reclamación a esta proclamación provisional, mediante recurso de 
reposición, es del 19 al 21 de octubre de 2020 
 
 
 
 

 
En Madrid a 16 de octubre de 2020 

EL SECRETARIO DE LA JUNTA ELECTORAL 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Miguel Ezquerro Rodríguez 
 
 
 


